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Artioalo 1,° Lu lay»* nbligarin en la P«iiln>nla, islss 
aUBaree y Canaris#, i lo# veint# d las de an ptomnlgación,

>S »llg.» MO se dûp asiese otra oosa. Se entiende keoha In 
Ptemalgactón el día en que terrains la inserción de la ley 
«1* Soceía edeial.

Art. 8." La ispioraMaia de las leye*, ne exonss de an 
•amplimlento,

dit.8.'» La» leye» no tendrán efecto retroactÍTO, mí no 
««PMieren lo contrario. (CSdiye «wi eiyeníí)

El Real decreto de 4 de Enero fle 1888 y la Beal orden 
« 8 de Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
poracionea provinciales ni manieipales ningún documento

Meritura sin que los rematantea presenten los recibos 
caber satiafeobo los derechos de inserción da los annn- 

•10a de subastas en la Qaotta de Madrid y Bolmtim Oriciai,.
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NOTA IMPORTANTE.—Inraedlatssnente que los Sre». Alcaldes 
y Secretaries reciban este “SOLECIN^ dispondrán que ne fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pubíicir 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeíe político 
respectivo, por cuyo conducto se paLtrán à los editores de 
los mencionados periódioosi

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1864). 
, Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas astroola 

responsabilidad, de conservar loa números de este folr^n, 
coléccionados para su encuademación, que deberá veriti* 
caracal final de cada año.

AnvxaTMXOia. Oonformeoon la condición A* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea 4 instancia de paite sin que abo
nen los interesados el importe de su fublicación, á raaón 
de 26 céntimos por Linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos,

fnsiáeicia iel Canseio ie KiDistns
(Gacela del 23 de Abril.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’aiuilia, continúan en esta Corte 

810 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEALES ORDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: En vista de varias oon- 
•Oltas dirigidas à este Ministerio por 
algunas Conaisiones mixtas de reolnta- 
’Oiento, relativas á la sitnaoión qae co
rresponde en el Ejército & los indivl- 
"ioos del reemplazo de 1891 qne pasa
ron non lioenoia ilimitada en virtad de 
^° diepaeeto en Real orden de 16 de 
^arzo último (D. 0., número 60), dato 
lúdiapebsable para la olaeificaoión de 
^b> mozos det reemplazo aotnal qae tie- 
ríen Hermanos diehatando la expresa- 

ItceQoia;
El BsT (Q. D. (j.)^ y en sn sombre 

• Reina Begente del Reino, se ha ser- 
^Go disponer se manifieste á las oita- 
•^•8 Corporaoiones que los índívidaos 
^^8 disfratan dicha licencia oontinúan 
pArteneoiendo á los Onerpos y seooio- 
*^88 armadas en qne prestaban sos ser- 
^toioa, sin ser baja encelles hasta qne 
®^ra oosa se dispooga.

E® Beal orden lo digo á V. E, para 
*” oonooitniento y demás efectos. Dioa 
8úardB á V. E, mochos años, Madrid 

® íe Abril de 1898,—Correo. 
®®Úor...

Exorno. Sr.: El Bxy (Q. D. G.) y en 
•H nombre la Bbina Begente del Bei- 
^’i se ha servido disponer lo eigaiente:

Artionb 1.* Se llaman á les filas 

!

para reoibir inatrnooión militar en los 
Cnerpos de Infantería, Caballería, Ar
tillería é Ingenieros, 30.000 hombrea 
de los 46.940 reolatas exeoedentea de 
onpo del reemplazo de 1397, pertene
cientes á las zonas de la Penicsula é is
las Baleares, correspondiendo á cada 
zona el número de individuos que se 
aeSata en el estado inserto á oontinoa- 
ción.

Art. 2.'’ Para la oonoentraoión se 
llamarán los individuos que tengan loa 
númeroa más bajos en los sorteos de 
los respectivos pueblos; en la inteli
gencia de qne no se oabrirán lea bajas 
que por cualquier motivo oonrran en el 
número señalado á cada zona an el ci
tado estado.

Art. 3.’ La ocnoentiaoión de los 
referidos reclutas en las capitalidades 
de lea zonas respectivas, se verificará 
el día 6 de Mayo próximo, debiendo 
hallara a en ellas las partidas recepto
ras, Oficiales ó clases encargadoa de la 
eaca, con la necesaria anticipación, dis- 
tribuyéndose entre las armas citadas 
en la forma qne a continuaeión se ex
presa, tiendo destinados por sus res
pectivos Capitanes generates á los 
Cuerpos de guarnición en su región ó 
distrito, más próximos á loa pontos de 
oonoentraoión:

Caballería.

Cada regimiento, 70 hombrea. 
Escuadrón regional de Mallorca, 20.

Artillería.

Cada regimiento de Artillería mon
tado, 70 hombres,

Cada Id, id, de Montaba, 100 Id,
Cada batallón de plaza de cuatro 

oompabías 120 id.
Cada Id. de Id. de más de cuatro com- 

piñías, 200 id.

Ingenieros.

Cada regimiento de Zapadores Mi- ¡ 
nadores, 160 hombres.

El regimiento de Pontoneros, 40 id. 
El batallón do Telégrafos, 40 íd. j 

El ídem de Eerrocarrilea, 40 Id.
Compañía regional de Baleares, 20 

idem.
Idem de aerostación, 10 íd.

XníaxiteTÍa.

El resto del contingente. J
Art. 4.° Los Capitanes generales 

nombrarán pare cada zona de sn re- * 
gión una sola partida para los Cuerpos 
de ana misma guarnioión, oompuest* 
eu la forma qne previene el cap. 13 del 
reglamento para la ejeoooión de la ley 
de Beolntamiento. Esta fuerza, si no 
llevara Oficial, llegada el punto de su 
destino quedará á las órdenes del Ofi
cial de le zona ó regimiento de reserva 
de Infantería ó Caballería que hubiese 
dispuesto el Capitán general, y estos 
Oficiales representarán á los Cuerpos 
para la elección y saca de reolutas, ha- 
cióndoee cargo de ellos y oondnoiéndo- 
loa con las partidas receptoras á la 
guarnición á que fueran destinados.

Art. 5.* La elección de reclutas y su 
destino y entrega á loa Coerpes, se ha
rán oon las formalidades qne establece 
el mencionado reglamento.

Art. 6.° Loa referidos reclutas dis
frutarán el socorro de 50 céntimos de 
peseta diarios desde que salgan de sus 
hogares hasta su incorporación á las 
partidas receptoras, é igualmente des 
de qne sean baja en los Cuerpos haata 
la llegada á sus casas.

Art. 7.° Oportunamente se dispon
drá la fecha en que ha de terminatae 
la instrooción en loa expresados re
clutas.

Art. 8.° A loa que falten á la con
centración se lea aplicará las preecrip- 
ciouea de la Beal orden de 20 de Fe
brero de 1893. (D. 0., 83.)

Art. 9.° Loe excedentes de cupo 
que residan en distintas regiones que 
las de las zonas á que pertenecen se
rán destinados á Arma y Cuerpo de 
guarnioión en aquéllas, dando los Co
mandantes en Jefe noticia á los de las 
regiones á que corresponden las res
pectivas zonas, para qne éstos tengan 
conocimiento del Cuerpo en qne hayan 
ingresado.

Arfe. 10, Las partidas receptoras 
verificarán los viajes de ida y regreso 
por ferrocarril y cuenta del Estado, 
corno asimismo los contingentes con
ducidos por ellas.

Art. 11. Los Jefes de las zonas da
rán cuenta diariamente á este Minis
terio por telégrafo, sin perjuicio de ha- 
carlo á loa Capitanes generales de sus 
distritos de los individuos que se con
centren en Ias suyas respectivas, y tan 
pronto termine la distribución de loa 
reclutas, remitirán también á este Mi
nisterio el estado á que se refiere el ar
ticulo 176 del reglamento antea citado.

Art. 12. Los Capitanes generales 
darán las órdenes convenientes pars 
que este llamamiento tenga la mayor 
publicidad, quedando facaltados pars 
readver por sí cuantas dudas se lee 
ofrezcan en el cumplimiento de lo dis
puesto en esta circular, á menos que 
por su importancia deban ser someti
das á Ia resolución de este Ministerio,.

Da Beal orden lo digo á V. E. pars 
su conocimiento y debeás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1898,—Coma.
Señor...,
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Número 

de orden de 

las zonas.

ZONAS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
61
52
63
64
65
66
57
58
69
60
61
62

Logroño.........  
Jaén.................  
Orense.............  
Mataró............. 
Pamplona .... 
Badajoz..........  
Oviedo...........  
Lugo.............  
Almería.........  
Oanaa............. 
Burgos..........  
Toledo............. 
Málaga............  
Soria ...............  
Zafra.............  
Getafe...........  
Córdoba........ .  
Castellón.... 
San Sebastián 
Murcia........... 
Teruel...........  
Bilbao.............  
Zamora.........  
Gerona..........  
Játiva...........  
Caenca........... 
Cindad Beal. 
Vatenoia........  
Santander... 
León............. 
Segovia......... 
Coroña..........  
Tarragona... 
Granada........  
Santiago .... 
Valladolid... 
Pontevedra.. 
Huelva..........  
Manresa........  
Cáceres..........  
Avila............. 
Cádiz............  
Gijón............  
Falencia........ 
Alicante........ 
Villafranca ..
Huesca...........
I.oroa.............  
Albacete......... 
Talavera.... 
Lérida...........  
Salamanca... 
Guadalajara.. 
Monforte.... 
Zaragoza..., 
Ronda...........

Madrid (oom pie mea tari a)

Sevilla (complementaria)
Vitoria.................................
Baleares.............................

Total.

Madrid 21 de Abril de 1898 —Correo.

ESTATUTOS
PABA EL 

Régimen âe los Colegios de Farmacéuticos
Conclaaión. (1)

XVI. Mantener ia debida corres- 
pondencia con las Jaotae de gobierno 
de los demás Colegios, para notiúearse 
el alta y baja de sae respectivos cole
gia dos.

XVII. Coadyuvar al mejor éxito de

(1 ) Vóaao el Boletín de los días 21, 22 y 33

ESTADO QUE SE CITA

Número de mozos 

ingreeadoa an Caja en 

l." de Agosto de 1897.

Cupo I
parala Península > 

y BI tramar '
asignado por Baal or
den de 1.'’ de Sep

tiembre de 1897.

Número 

de excedentes de cupo 

en cada zona.

Número 
le excedentes de cupo 
que se llaman á ins- 
ruoción por Beal or- 

den de esta fecha.

1.140 714 426 272
2.716 1.702 1.014 648
1.727 1.082 645 412
2.145 1.344 801 512
2.360 1.472 878 661

J 3.266 2,040 1.216 778
2.964 1,866 1.108 708
1.798 1.126 672 429
1 766 1.100 666 419
2.563 1.600 963 609
2.279 1.428 851 644
2.186 1.368 817 522
2.563 1.698 964 610
1.416 886 529 338
2.309 1.446 863 552
1.696 1.000 696 381
2.396 1.600 896 673
2.357 1,476 881 663
1.388 870 518 331
1.974 1.236 738 472
1.686 1.066 630 403
1.675 1.048 627 401
3.198 2.004 1.194 763
2.089 1.368 721 461
2.470 1.648 922 589
2.231 1.428 863 646
1.950 1.222 728 466
2.349 1.468 871 557
1.692 1.060 632 404
2.959 1.864 1.106 707
1.041 652 389 248
1.469 920 649 361
1.861 1.166 696 444
2.291 1.434 867 548
1.174
1.726

736 : 
1.080

438
645

280
412

1.606 1.006 600 383
1.969 1.226 733 468
2.173 1.360 813 620
1.828 1.144 684 437
1.546 968 678 369
2.696 1.626 969 619
2.642 1.654 988 632
1.346 842 504 322
2.665 1.670 996 636

' 1.763 1.104 669 421
2.079 1.302 777 497
1.717 1.076 641 410
1.616 1.010 606 387
2.067 1.296 771 493
2.687 1.684 1.003 641
2.426 1.620 906 679
1.311 820 491 314
1.687 1.066 631 403
1.904 1.192 712 466
3.371 2.112 1.269 805
1.087 680 407 260
1.061 664 397 253
1.223 766 467 292
1.842 1.164 685 440
1.973 1.236 737 471

624 390 234 149
2.229 1.396 833 1 532

126.772 78.832 46.940 I 30.000

los deberes que la ley del remo enco
mienda á los Subdelegados de Sani
dad, estableciendo à este fin las opor
tunas reláoiones con el objeto de impe
dir la comisión de intrnsionee y abusos 
en el ejeroioio de la Parnoaoia.

Art. 39. Corresponde al Présidente 
de la J enta de gobierno.

I. Convocar y preaidirtodas las jun
tas generales ordinarias y extraordina
rias, y las Juntas de gobierno.

II. Nombrar todas be Comisiones, 
y presidirías si Io estima oonveaiente.

111. Abrir, dirigir y levantar las se
siones.

IV. Firmar las actae qne le corres
pondan después de aprobadas.

V. Autoriear el documento qne se 
acuerde como justificante de que el 
Farmacéutico esté colegiado,

VI. Autorizar los informes y comu
nicaciones que se dirijan é las Autori
dades, Corporaciones ó particulares.

VII. Recabar de loa centros admi
nistrativos correspondientes toe datos 
neoeesrios para la redacción de las lis
tas de colegiados que reúnan las oir- 
oonstancias necesarias para dbsempe- 
fiar cargos en Ia Junta de gobierno.

VIH. Autorizar la cuenta corrien
te con el Banco de España ó sus sucur
sales—cuando le tenga el Colegio,— 
las imposiciones que se hagan y los ta
lones ó chequea para retirar cantidades.

IX. Visar todas las oertifioaoioneS 
que ae expidan por el Secretario del 
Colegio.

X. Visar loa libramientos y carga
ré mes.

XI. Nombrar y separar los emplea
dos y dependientes del Colegio, y los 
nombramientos y separaoionaa no se
rán definitivos hasta que loa confirme 

Ü

í

ii
Í
i

f

S

Í

la Junta de gobierno.
XII. Haeer cumplir los preceptos 

de estos estatutos y los acuerdos que 
tomen las Juntas, bien sean generales 
Ó de gobierno.

XIIL Vigilar oon el mayor interés 
por la buena conducta profesional de 
los ootegiadoa y por el decoro del Co
legio.

Art. 4Û. Corresponda ó los Vocales: 
I. Sustituir en la forma que se deja 

dicho en el a^t. 28 al Presidente, Se
cretario, Contador y Tesorero.

11. Desempeñar todas Ias oomisío- 
nee que les ordene el Presidente.

111. Redactar por el orden que es
tablezca el Presidenta los informes eu 
los expedientes sobre impugnación de 
precios de loa medicamentos,sometién* 
dolos después á la aprobación de le 
Junta de gobierno.

Art. 41. Corresponde ai Secretario: 
I. Extender y dirigir los oficios d» 

citación liara todos los actos del Cole
gio, según las órdenes que reciba del 
Presidente, y oon la anticipación d®' 
bida.

II. Bedaoter las actas de las juntas 
generales y las que celebre la Junta de 
gobierno, oon expresión de los coiS" 
giados que asistan, cuidando de que se 
copie a después de aprobadas en el H" 
bro correspondiente, firmándolas 00® 
el Presidente,

III. Llevar tres libros de acuerdas, 
ano para los de las juntas generalB® 
ordinarias; otro para los de las extra- 
ordinarias, y otro para los da las de g®' 
bierno.

IV. Llevar un libro registro en ®' 
que conste por orden alfabético el nom
bre de todos loa Farmacéuticos q®® 
ejercen en ia provincia à que el Coin* 
gio ooresponde oon el carácter de re 
gente.

V. Llevar otro libro en el que ®® 
inscriban por orden alfabético el ’’^^^ 
bre de la viuda ó el del huérfano d® 

| Farmacéutico que oontinúa con la pr®' 
3 piedad de la oficina.
! VL Llevar adamás los libros n«<^* 
j aarios para el mejor y más ordena, 
■ servicio, debiendo existir necesan*^ 
J mente el en que se anoten tas correi’ 
* oiones que se impongan á los colegí® 
i dos. 
3 Vil. Rubricar al margen ó ®»® 
* de la firma del Presidente el docnme 
' to que se acuerde corno más oonvenie® 
^' te para justificar que on Parmaoéuti
S

1

está colegiado.
VIII. Recibir y dar cuenta al P^® 

sidente de todas las solicitudes y 
munioaoion es que se reciban eu ®^ 
Isgio.

IX. Expedir las certifioaoioOS» 9^, 
se aolioiteu, colcoando el sello oo^ , 
pon diente, previo el pago que debe 
oer la persona interesada.

!
X. Formar cada año la lista **• ¿^ 
Farmacéuticos colegiados, ®*P^*-ijs 
su antigüedad y domicilio y ono *^i.

I satisfacen por oontribaoión iodos _^ 
XI. Redactar, oon vista ¿«J®* je- 

bidos justificantes, la relación de ^^ 
giados elegibles para formar puf

A
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25 DE ABRIL DE 1898 3

la Jnnts de gobierno, oon expresión ,' 
del cargo que pueden desempeñar. ¡ 

XII. Cuidar de qne las listas y re- i 
laoión de que hablan los anteriores nú- 5 
meros 10 y H se entreguen en el mea ' 
de Abril de cada año á quienes corres- ' 
ponda y consigna el art. 14. i

Xm. Redactar anualmente la Ue- 
tteria qae prescribe el art. 46.

Art. 49. Corresponde al Contador: i 
L Llevar on libro de intervención ’ 

de entrada y salida de caudales, y po- ! 
ï*er la toma de razón en todos los do i 
sainantoB de cargo y data. !

IL Firmar los libramientos y oar- 
Serémes quo se le presenten visados 
por el Fresidente,

IIL Firmar los cheques y talones 
de la cuenta corriente oon el Banco de 
España, cuando la tenga el Colegio.

ÍV. Examinar é informar todos los 
®ño8 la cuenta de Tesorería.

Art. 43. Corresponde al Tesorero: 
!■ Recibir y pagar las cantidades 

qoe corree pon (Jau ^ Colegio bajo los 
debidos doenmeutos, firmados por el 
booretario y el Contador y visados por 

Fresidente.
R. Firmar la cuanta general de Te

sorería y los proyectos de presupues
tos qae deberá presentar cada año á la 
Jonta de gobierno antea del día 16 de 
Dioiembre,

III. En los ocho días sigoientes á 
la terminaoión de cada trimestre debe- 
‘'“ psear al Presidente, para eonooi- 
®’ento de la Jauta de gobierno, un ba
lance del estado de loa fondos del Oo 
■ogio.

I^- Tener en la caja del Colegio y 
oastodiar los sellos de que éste dispo
se corno arbitrio de ingreso.

V. Llevar, cuando ee tenga, la 
^oenta corriente con el Banco de Ea- 
P^ñe, caatodiar los oasdernos de talo- 
®.®® y cheques y firmarías con el Pre
sidente y el Contador.

Vl. El Tesorero no podrá tener en 
^®* Colegio cantidad superior á 

3.0íX) pesetas.

CAPITULO VII
De las Junias generales.

Art. 44. Las jontas generales serán 
*"'dinarias y extraordinarias y estarán 
presididas por la Junta de gobierno.

Les ordinarias se celebrarán en la 
®®ganda qaincena del mes de Enero.

Las extraordinarias cuando lo aouer- 
Jt® por sí Ia Junta de gobierno ó á so 
*oitnd firmada por diez, por siete ó por 

®oatro colegiados, según corresponds 
Colegio á provinciae de primera, ee- 

S'tnda ó tercera clase, teniendo que 
“Ouatar en la solicitud el objeto de la 
Convocatoria debidamaute razonada.

Art. 45. La citación para las jan
es generales se hará siempre con quin

ce días de anticipación por medio de 
Pepeleta impresa, rubricada por el Se
cretario de la Jauta de gobierno y oon 
Cipreaión de los asuntos qne motiven 
e couvecatoria, cuando sea extraordi- 

'“epia la junta.
Art. 46. En la junta general ordi- 

*‘eria se tratarán los eigaientes asuntos:
I- Lectura de una Memoria, en la 

Íhe ee dé cuenta de los asuntos do in- 
_creB general para la ola’e farmacéuti- 
?•y de los que especialmente afecten 

Colegio que hayan ocarrido en el 
®íio último.

í

j 
Í 3 » I 
f

í

Esta Memoria estará aprobada por 
1^!^^**^*'* ^® gobierno y redactada y 
®ída por el Secretario ó por quien ha- 

sus veces.
^I- Aprobación del presupaesto de . 

^8toe del Colegio para el año econó- j 
‘00 próximo venidero, y de la cuenta 1 

general de gastos é ingresos del año | 
°onómioo anterior. |

III. Acordar los gastos extraordi
narios qne faesen indispensables.

IV. Asuntos de interés general pa
ra la clase farmacéutica ó para el Co 
legio, qoe se propongan por la Junta 
de gobierno.

V. Asuntos de interés general para 
la otase farmacéutica ó para el Cole
gio, que se propongan por loa cole
giados.

Fara que se dé cuenta de estas pro
posiciones, tendrán qne reunir los re
quisitos aignientes:

o) Formnlarse por escrito y estar 
razonadas.

ó) Saeoribirlae cinco, tres ó dos co
legiados, según sea de primera, segan- 
da ó tercera otase la provincia á qoe 
corresponda el Colegio.

e) Presentaría en la Secretaria del 
Colegio en la última quincena del mes 
inmediato anterior ai en que se celebre 
la junta general ordinaria,

VI. Proposiciones da la Junta de 
gobierno á la general para la concesión 
de premios.

VII. Determinación del número, 
clase y sueldo de loa empleados y de 
pendientes del Colegio, y reaolación 
de cuantas onestiones se refieran al lo
cal donde se halle instalado.

Art. 47. En lis juntas generales ex
traordinarias sólo podrá dlaoutirse el 
asunto ó asuntos objeto de la convoca
toria y que conste en las citaciones.

Art, 48. Las sesiocos de las juntas 
generales, ye sean ordinarias Ó extra- 
ordinariss, se celebrarán oon el núme
ro de colegiados que asistan.

Los acuerdos aa adoptarán por ma
yoría de votos de loa concurrentes.

Art. 49. En ¡as discusiones de los 
aeontos sólo se permitirá tres tornos 
en pro y tres en contra, y una sola rec
tificación á cada colegiado qae tome 
parte en el debata.

No oonsamirán torne le Jauta de go
bierno ni los firmantes de las proposi- 
cionee qoe se diaoatan.

Para contestar á las alnsionee, sólo 
por una vez se oonoederá el oso de la 
palabra.

Cada discurso no pasará de qainoe 
minotos de dnraoión, ni de diez mina- 
tos las reotifioeoiones.

Art. 60. Las votaciones se harán en 
general ea la forma ordinaria, pero se, 
rán nominales ó secretas casado lo pi
dan cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos perso
nales serán siempre secretas. .,

Art. 61. No podrá absteuerse de 
votar el colegiado qae se halle presente 
en el acto de una votación.

ií
J

í
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CAPITULO VIII

Dé la elección de la Junia de gobierno.
Art. 52. Las elecciones para la re 

novación parcial de las Juntas de go
bierne se verificarán como dispone el 
art. 30, y tendrán lagar ea el primer 
domingo del mes de Junio y los tres 
dies siguientes del año que correspon
da efectuarías, previa convocatoria oon 
qainoe días de anticipación, que irá 
acompañada de tu lista da colegiados 
elegibles para cada cargo.

Art. 53, En las renovaciones par- 
oialee de las Juntas de gobierno se pro
veerán también los cargos qae de la 
eleooión anterior hubieran quedado va
cantes; pero los elegidos en este caso 
sólo desempeñarán sos cargos al tiem
po qoe faltase á los que prodojeron la 
vacante, para completar el periodo de 
so ejercicio.

Art. 64. Preaidiráu las elecciones 
las Juntas de gobierno, actuando co
mo Secretarios escrutadores los cua
tro oolegiales últimamente incorpora

dos, á los qae se avisará previameate 
000 tal objeto; y de no oonourrir, des
empeñarán diokos cargos de Saoreta- 
ríos esoratadores loa oolegiales más jó
venes qae ee hallen presentes en el mo
mento de oonstitnir la mesa.

Art. 56. Las elecciones tendrán la
gar en los oaatro días qae fija el art. 53, 
abriéndose á la ana do la tarde y oe- 
rrándose á las cinco.

Art. 56. Constitaida Ia mesa, prin- 
oipiatá la eleooión con las siguiantea 
palabras, qae pronanoiará el Presiden
te: “Se da principio á la votación.„

Art. 57. La votación será secreta, 
por medio de papeletas impresas ó es* 
critas, sin tachón ni enmienda, en las 
qae sólo se exprese el cargo, el nom
bre y los dos apellidos del candidato, 
qae cada colegiado entregará al Presi
dente.

Serán nalas, y por tanto sin ningún 
valor ni efecto, las papeletas qae no 
reanan loa expresados requisitos.

Art, 58. Las dadas qae sn ofrezcan 
respecto de la validez de onalqniera de 
los aotos qae conatítayen la eleooión, 
Ias resolverá la Mesa por votaoión no
minal, y si hubiera empate la decidirá 
el Presidente con an voto de calidad.

Art. 69. Lee papeletas se deposita
rán en ana ama de cristal dispaeeta al 
efecto, y coya llave estará en poder 
del Presidente,

I

Art 60. El Presidente ananoiará { 
en voz alta el nombre del votante; dos s 
Secretarios esorotadorea le señalarán ! 
en le lista alfabética de los colegios, y | 
loa otros dos lo escribirán en las listas 
nnmeradae que llevarán oon tal objeto.

Art. 61. A las cinco en ponto de la 
tarde de cada día de votaoión declara
rá el Presidenta en voz alta qae va á 
termiaar la votaoión, y que no se ad- | 
mi tiran otros votos qae los de los 00’ j 
legiadoa que se hallen en la sala, oon 1 
cuyo objeto dispondrá que se cierren 
las naertas del ioosl.

Art, 62, Condnlda la votación de 
cada día y abiertas noevameute les 
puertas del local, se procederá el es- 
orutinio, sacando el Presidente una á 
nns las papeletas de la urna y leyén- 
dolas en voz alta.

Todo el colegial tiene derecho para 
examinar las papeletas que le ofrezcan 
alguna dada.

Una vez comenzado el eacrutinio, 
no se interrumpirá hasta que se ha
yan sacado todas lee papeletas de la 
orna.

Art. 63. Los cuatro Secretarios es
crutadores irán tomando nota de las 
papeletas leídas, las qae se colocarán 
sobre la mesa en el mismo orden con 
que faerou sacadas de Ia orna.

Art. 64. Terminado el esoratinio , 
de cada día da votación y ananoiado ' 
su resultado, se anotará en el acta oo- . 
rrespondiente, que redactará el Seore- : 
tario de la Jonta de gobierno y firma
rá oon el Presidente y los Secretarios 
escrutadores, fijándose acto segaido en 
la tablilla de anunoios del Colegio la 
lista de los votantes y la de los qne 
hayan obtenido voto, con expresión de 
so número.

Art. 65. Guando haya terminado el 
último día da votaoión, al Presidente 
declarará en alta voz: “Queda termina
da la votación.,.

Art, 66. El escrutinio del último 
día de votaoión se hará oon ignalas for
malidades qca los anteriores, y ana vez 
terminado se publicará el resaltado que 
ofrezca el total de la votaoión de loe 
cuatro días, fijándose en la tablilla de 
anunoios del Colegio la lista de los vo
tantes, la de loe qae hayan obtenido 
votos, oon Ia expresión d«l número, y 
¡a de tos que resalten elegidos para 
desempeñar cargos en la Jnnts.

l

Art. 67. Qoedaráu elegidos y serán 
proclamados por la Presidencia de la 
Mesa los qae, reuniendo las condicio
nes qne se dejan expresadas, hayan 
obtenido mayor número de votos país 
los cargos qne se les hubiere propues
to; en caso de empata será elegido el 
que cuente más años de ejercicio pro
fesional, y en ignaldad de esta condi
ción, qaien por más tiempo hubtesa 
satisfecho anota más alta por subsidia 
industrial.

Art. 68. Las Juntas de gobierno 
darán posesión á los nuevamente ele- 
gidea en el tercer domingo del mes de 
Junio, cesando entonces aqnatlos da 
sus individuos á quienes les corres
ponde salir.

CAPITULO IX

De los Íngre»08 y gasioa del Coltgia,
Art. 69. Constituyen Ius ingresos 

del Colegio:
I. La cuota de entrada que á su in

corporación d’eben satisfacer todos los 
Farmacéuticos, y qaa será: da 50 pese
tas en tos Colegios de provincias da 
primera clase, de 30 pesetas en los 
Colegios de provinciae do segunda cla
se y de 16- pesetas en los correspon
dientes á provincias de tercera class.

IL La creación de un sello de 6 pe- 
setas, que se pondrá en todas las oer- 
tifioaoioues que á aoliaitod de parta 
expida el Colegio, y ooyo importe sa
tisfará el interesado.

111. De las maltas que se impon
gan á los colegiados, que serán: por Is 
primera vez de 100 peeetae, 75 pese
tas ó 5u pesetas, según correspouda al 
Colegio ó provincias de primera, se
gunda ó tercera clase. La primera rein
cidencia se penará oon el triple de las 
expresadas cantidades, y la segunda 
con el quintuplo,

IV. De los derechos qne le corres
pondan en lae regulaciones de precios 
de medicamentos, bien se reclame la 
intet vención del Colegio indicial mente 
ó por particulares, como amigable com
ponedor, derechos qne en el primer 
caso no pasarán del 3 por 100 de loe 
honorarios que en definitiva ae fijen 
por los 'Tribunales de justicia, y de 
ese mismo tipo, de loa qoe él acnerde 
coica justos y equitativos en el segan
do caso.

V. De loa bonorarioa por dictáme
nes técnicos que redacte la Jonta de 
gobierno á instancia da parte, cayos 
honorarios se fijarán convencional men
te entre dicha Jauta y los intere
sados.

Art. 70, Los gastos del Colegio se- 
rán:

1. Alquileres del local donde esté 
instalado.

i II, Coste de mobiliarios y caleíao-
ción.

III.
IV.

Coate de loa libros è impresos. 
Coste de loe Bellos.

Gestos de escritorio de la Sa- 
cretaria.

VI. Asignación de los empleados y 
de los sobaiternos.

VIL Cnalqaier otro gasto impre
visto ó extraordinario.

Dieposidones tran&Uorias
1." L» oonstitaoión de los Colegios 

de Farmacéuticos en los dominios de 
España deberá tener lagar dentro del 
más breve plazo.

Fara consegair este resultado, el Go
bernador de cada provincia nombrará 
en el plazo de an mes ana Junta,oom- 
pnesta de siete Doctores ó Licenciados 
en Farmacia qae residan, é ser posi
ble, en la capital de Ia provincia, de
signando dicha Autoridad al que haya 
de ejaroar el cargo de Prasidente, y
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¿eeempeCando el de Seoretfirío el que 
tenga el titulo profesional de fecha más 
moderna, ; en ignatdad de oirouas 
tancias al más jóven.

En las capitales de provincia donde 
no hobiese el número de Farmacénti- 
oos que fija el pÁrraío anterior, se oons- 
titcirá la Jan ta con los qae existieran.

Constituida la Junta en cada capi
tal de provincia, se facilitarán por las 
Autoridades de la misma cuantos da
tos reclame aquélla, para reconocer:

1 . El número de Farmacéntioos 
que ejercen en la provincia, con espa- 
cifioación de su nombre, apellidos y 
vecindad.

II . El tiempo que llevan ejercien
do en la provincia.

ni. La contribución industrial que 
cada Farm acó o tico he satisfecho en 
los últimos cuatro afios, con determi
nación separada para cada ano de 
ellos.

3 .* Beunidos los datos que detalla 
la disposición interior, se formará por 
la menoionada Junta una lista de los 
Farmacéuticos que tienen las condicio
nes que fija el art. 36 para desempe&ar 
cargo en la Junta de gobierno, especi
ficando para cuál ó cuáles de ellos tiene 
aptitud.

Esta liste se publicará en el Boie 
tin Oficial de la provincia, ; estará de 
mauifieato en la Secretaria del Gobier
no civil an mes después de nombrada 
la Jauta, dándose el término de otro 
mes para que los interesados inter
pongan sus reolamaciones con los de
bidos comprobantes.

3 .’ Hechas Ias rectificaciones á que 
hubiere logar, an todo el mes siguien
te, como consecuencia de la autoriza- 
oión que establece la disposición ante
rior, se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia la lista de loe Farma
céuticos que sean elegibles para formar 
la Junta de gobierno del futuro Cole
gio, y se convocará por loe medios de 
qae dispone la Autoridad gubernativa 
á todos los Farmacéuticos que tienen 
su habitos! residencia en la provincia, 
para que se reonan en la capital á fin 
de que prooedan á la elección de la 
Junta de gobierno del futuro Colegio 
dentro de los quince diaa siguientes á 
la publicación del mencionado anuncio.

4 .* Las elecciones estarán presidi
das por la Junta de que habla la pri
mera diaposioián transitoria, durarán 
cu a tro dias, comenzando á la una de la 
tarde y terminando á las cinco, y se 
verificarán con sojeoión á lo que dispo
nen los articulos 66 al 67 inoiasiva de 
estos estatutos, actuando de Secreta
rios escrutadores los cuatro Profesores 
más jóvenes.

Para tornar parte en ellas tendrá que 
presentar el elector su titulo original ó 
testimoniado en debida forma, si no 
fuese Farmacéutico de Sanidad militar 
ó desempefiera algún cargo civil oficial 
facultativo corno tal Farmacéutico, en 
cupo caso podrá exhibir, en sastituoión 
del título profesional ó su testimonio, 
el titulo ó credencial que acredite so 
nombramiento.

6 .* Terminada la elección y publi
cado so resultado, como dispoaen los 
presentes estatutos, la Jauta interina 
dará posesión á la definitiva.

6 ." Conetitoída la Junta de go
bierno, comenzará á recibir las incor
poraciones de los Farmacéntioos que 
residan en la provincia, y quedarán 
dlsaeltes todos los Colegios que en ella 
existiesen de la expresada clase profe
sional,

7 .* La cuota de inscripción en ca
da Colegio dorante el primer afio de su 
creación será la de 10 pesetas en los 
correspondientes á provincia» de pri
mera clase; 7 pesetas 60 céntimos en

los de eegonds, y de 5 pesetas en los ¿ 
de teroera. f

8 ." Terminado el primer afio de or- t 
ganizada en un Colegio la Junta de go- | 
bierno, no podrá ejercer ningún Far 
macéutico su profesión, si no se halla 
incorporado al Colegio Farmacéutico 
de la provincia donde reside habitual 
mente.

Disposición final

Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan al j 
cumplimiento de lo prevenido en estos j 
estatutos.

Aprobado por S. M.—Madrid 12 de 
Abril de 1898.- ñuiis y Capdepón.

ÁDMINISTRACIIIM DE HACIEHDA
DS LA 

PROVINCIA DE COROOBA

Núm. 1063
NEGOCIADO INDUSTRIAL.—CAPITAL.

Con objeto de llevar á efecto lo pre
venido en el articulo 84 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1896 para la ad
ministración y cobranza de la contri
bución industrial, esta Admínietraoión 
se halla en el caso da hacer presente á 
los seflores contribuyentes, que el día 
4 del mes próximo de Mayo y en el lo
cal que ocupan estas oficinas, se co
menzará la reunión de Gremios, cuya 
operación ha de servir de base para la 
formación de la matricula que ha de 
regír en el próximo afio económico de 
1898 99, á fin de proceder á la elec
ción de Síndicos y Clasificadores, y en 
oumplimieuto á lo ordenado en la dis- 
posición 3.* del artículo 74 y en conso
nancia con lo que dispone el artículo 
83 del propio Reglamento, el nombra
miento de Síndicos y Ciasifioadores 
para q 16 hagan la desigusoión de cuo
tas de los Gremios que consten de más 
de diez individuos, tendrán logar en 
los días y horas que se expresan á oon- 
tinuaoión:

Dia 4 de Hayo de 1898
Tarifa 1.*—Clase 6,“—Número 8.

Vendedores si por mayor de tegidos, 
lana, Rigodón, etcétera, á la una de la 
tarde.

Tarifa 1.*—Clase 8.*—Número H.
Tiendas de ultramarinos, á la ana y 

media de la tarde.
Tarifa !.•—Clase 9.*—Número 2.

Eatablecimientos de calzado hecho y 
á la medida, á las dos de la tarde.

Tarifa 1,"—Clase 9,“—Número 9.
Tabernas de vinos del pais al por 

menor, á Ias dos y media de la tarde.

Dia S de Mayo
Tarifa 1.“—Clase 3.*—Número 16 adicional.

Tiendas de comestibles, á la una de 
la tarde.

Tarifa 1.*— Clase 10.—Número 2.
Establecimientos de venta de calza

do hecho y á la medida, á la osa y me
dia de la tarde.

Tarifa 1.*—Clase 10.—Número 8.
Vendedores al por menor de tocinos 

y jamones, á les dos de la tarde.
Tarifa 1.‘—Clase 11.-Número 6.

Paradores y mesones, á las dos y 
media de la tarde.

Tarifa l.“—Clase 11.—Número 6.
Tiendas de abacería, á las tres de la 

tarde.
Tartía !•— Clase 11.—Número 9.

Tiendas de lefias y carbones, á las 
tres y media de la tarde.

Dia 6 de Mayo
Tarifa 1,“— Clase 12.—Número l.”

Bodegones y Figones, á la ana de la 
tarde.

Tarifa 1.®—Clase 12.—Número 4.
Casas de huéspedes, á la una y me

dia de la tarde.
Tarifa !.•—Clase 12.—Número 6.

Tablajeros, á las dos de la tarde.
Tarifa l.“—Clase 12.—Número 9.

Aceite y vinagre, á las dos y medía 
de la tarde.

Cia 7 de Mayo
Tarifa 4.®'—Número 7.

Profesores del orden civil.
Farmacéutico», á la una de Ja carde.

Tarifa 4.*—Número 13.
Agrimensores, á la una y media de 

la tarde.
Tarifa A**—Número 1."

Orden judicial.
Abogados, á las dos de Ia tarde.

Tarifa 4.'—Número 6.
Orden judicial.

Frocoradorea, á las dos y media de 
la tarde.

Dia 9 d» Mayo
Artes y oficios.

Tarifa 4,*—Clase 7.‘—Número 47.
Barberos ea portal ó tienda, á la 

una de la tarde.
Tarifa i®—Clase 7.*—Número 66.

Carpinteros, á la una y media da la 
tarde.

Tar ita 4.*—Clase 7.®—Número 81.
Herreros y Cerrageros, á las dos de 

la tarde.
Tarifa 4.‘—Clase 7,*—Número 97.

Sastres sin géneros, á las dos y me
dia de la tarde.

Conforme se dispone en el artículo 
86 del Reglamento antes citado, no 
podrá oenourrir al acto de la elección 
da Síndicos y Clasificadores ningún in
dividuo que no esté motrioulado en el 
Gremio reepeotivo “y no haya pagado 
,Ia con tribu ció o correspondiente al úl 
„tímo trimestre, lo cual se justificará 
„por el Último recibo, siendo además 
^requisito indiepeneabe la exhibión de 
,1a cédula personal del corriente ejer- 
„o¡oio.„

Si en el día y hora seftaíados para la 
reunión de oada uno de los Gremios no 
oonourriera Ó etta Adminiatraoióu in
dividuo alguno de los mismos, ó si reu
nidos se negasen á deliberar ó votar 
con arreglo aníoolo 86 del Reglamen
to, se entenderá que el Gremio reaun- 
cia à su derecho de nombrar Síndicos 
ó Clasificadores, y la Administración 
los nombrará de oficio.

Se encarece á los señores contribu
yentes á que se refiere el presente edic
to, que, peuetiándose de la importan 
oía qae tiene la constitución de los 
Gremios, se sirvan oenourrir en el día 
y horas anceriormeote señalados, para 

¡ hacer oso del derecho que se les conce
de por el Reglamento da referenoia.

Esta Administración debe llamar la 
atención de lOs señoree contribuyentes 
dedicados al ejercioio de una misma in
dustria qae no pasen de diez sus indi
viduos, que pasden solicitar por esori 
to de esta oficina la ocastitnoión dal 
Gremio, cualquiera que sea el número 
da ellos, cuando todos ó Ia mayor parta 
lo pretendan asi, según lo dispuesto es 
el caso S.’ del articulo 74 del citado 
Reglamento, y al efecto se les conceda 
el plazo de cinco días, á contir desde 
el síguteute al en que aparezca el pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Córdoba 21 de Abril de 1898. — SI 
Administrador de Hacienda, José Mo
rales.

JUZGADOS
MADRID.-LATILA

Núm. 1086
Don Juan Carlos y Alix, Juez de prime^ 

instancia de! distrito de la Latina de esta 
corte.
Por el presente hago saber: que pur 

providencia dictada con facha catorce 
del actual, eu los autos qua en el Juz
gado de mi cargo y Escribanía dal que 
refrenda se aigueo por el Procurador 
Don Luis Lumbreras, eu nombre y re
presentación del Banco Hipotecario de 
España, con Den José María DIsz Or
tiz, sobra pago de pesetas, seoaestro y 
posesión interina, se ha acordado la 
venta ea pública subasta y por térmi
no de quince díe.i, de las fincas hipo- 
teoadaa y que son á saber: Finoae.
Una suerte de olivar en término da 
Lacena, nuevo y viejo, que en lo an
tiguo fueron dos nombrada» las de To
ledano, situada en el partido de Barra* 
gana, pago de Lagaña; linda al Levan
te oon el camino que desde la villa de 
Benamejí condoce á la de Puente Ge
nil y al de Jauja; al Sur con olivares 
de Don Cristóbal de Burgos y Sánchez; 
al Norte con otro olivar de Don Ante 
nio Díaz Ortíz, y á Poniente oon mau- 
chón y estacada de Don Ramón de l^ 
Torre y Lara, oon nua superficie d* 
treinta y tres hectáreas, cinco áreeSi 
sesenta y cuatro centiáreas, treinta y 
dos decímetros y sesenta y cuatro ceu- 
tímetros, ó sean ochenta y ocho ara®' 
zades. —T una oasa con molino aceite
ro, sin número, situada en la calle de 
Pleito, de la noblaoióu de Janja, ]“' 
riedioción de Lucea»,qee liúda por d®' 
recha entrando con casa de Dou J®*® 
Velasco; por su izquierda oon otra táj 
brioa molino aceitero de Don Joan J®®® 
María Díaz y Quesada, y por so espalo* 
con el arroyo nombredo de losFraílc® 
Oolcrsdo». Para dicha subasta, q®® ®® 
rá simultánea en esta corte y en I'”®® 
na, se ha señalado el día diez y 
de Junio próximo y hora de las dos u 
su tarde, en la Sala Audiencia de 6»“® 
Juzgado y en el de aquella looslidaut 
verificándose bajo las condiciones a 
guientes: Primera. El tipo para el '‘®' 
mate será el de cuarenta mil p®»®'*.^ 
por la finca primera y el de siete ® 
pesetas por la segunda. Segunda. « 
se admitirán posturas que no cubra 
las dos terceras partes de la» expr®®® 
das cantidades. Tercera. Para t®®®, 
parte en la subasta deberán los 1’^ 
dores consignar previemeute ®u 0* ® ^ 
tabled míe uto designado el efecto, ó 
la mesa del Juzgado, ei diez por oí®® 
to en efectivo del tipo del ^®®^^g 
Cuarta. Que si se hiciesen P‘’®*'®Lg 
iguales se abrirá nueva licitación ^’j^^ 
los do» rematantes. Y quintfl. ^®pj-a 
títulos de uropiedad bar sido eup’‘ j^ 
por certificación dd Registro de 
Propiedad, y se hallarán de maliífi®® 
en la Escribanía del actoario q®® 
fronda y una copia da dichos a ^^ 
mentes en Ia correspondiente ®® , 
Lucena, oon lo que deberán °^? ^ 
maree loe lioitadoref, sin dero 
exigir ningunos otroe. ^¡i 

Madrid diez y seis de Abril o ^^^ 
ochocientos noventa y ocho.-2.' .p. 
loe y Allí.—El actuario, Cirilu Li ''

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances? se . 
lían de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»?
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